
Adenda N. 1  

1. Considerando las preguntas recibidas se comunica que, así como detallado en el punto 

5 de Calificaciones requeridas, en el punto 8 de Evaluación se tendrá en cuenta como 

aspecto deseable que la empresa u organización posea conocimiento en desarrollo 

sostenible y Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS). 

 

 


